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mi~mo t,ieHl!,'O r6:iu\~~""f¡. la ~'norme sedimentación de arra.."i-tres prf'visible.
A\.'~¡sa peosib: ·-i"11\ "c·::·.d :,' deüilidad resistente, así eoma disolución salina
de manchas ti ,.'Ql.(;a5 '11.,<, anilinarían los ierrf'nos regables.

Dos partkulan's ¿;llf aJf>¡.!;i.:.'1 problt.<mas exproptatorios.
Cuarenta y siete e~~cn.ti)S ~on texto idéntico, en general de asociaciones

ecologistas y de defen:'1 dr k naluraleza, para oponerse a la regulación
de ~audal('s, lo tU,;! \'>1 ("" contradicción con eL Plan Hidrológico de la
Cuem:a del Segura. Que no .';;e define caudal ecológico y que la aJteración
de la dinámica fluvial ';{~rá de,!!favurabfe para el f'cosistema. Que el río
Alhárabe es modélko para el t:'itudio de la dinámica fluviaL Apunta la
posibilidad de deslizamientos o problemas sísmicos, salinización de las
aguas, impacto por extracciones de áridos, vertederos, presa secundaria
y desvío del río. Se resaltan los impactos negativos sobre fauna, paisaje
y población descritos en el estudio df' impacto del proyecto. Seli.ala la
afección a especies vegetales qu~ figuran como protegida.."> P-It la legislación
murciana. Que el muestreo fallnísticü se ha realizado en época de repro
ducción, por lo que es incompleto, faltando toda refcrencia a nutrias y
aves rapaces diurnas (, nocturnas.

Las asociaciones CODA, ANSi': y 105 Verdes, de la Región de Murcia,
en escritos muy semejantes a los anteriores, añadien.i.o que los planos
de las obras adolecen de pésima calidad, lo que impid<> apn'c.iar la ubicación
f>xacta de las ohras.

2. Escrito de resl'upsta de ln CorifederaciótL lIidrognffica del Segura

Despw.!s dE: relacionar los escrit.os iJre3cntado~, fU;:JJta cémo las recla·
maciones de asociadones ecologistas corresponden a t(lrl,) Poi ambito nacio
nal y contienen tergiversaciones de significado. No :';1:' pretende regu.lación
de caudales para negos. No se crearán escombreras ('1\ e~ entorno de la
zona afectada ni en las zonas paisajísticas sometidas a nivel de proteceiún
alto.

AI~unas de las quejas corresponden a la presa de Morar.alla y son por
tanv.J inoperant.es.

Lo'> estudios dE' alternati,,·as y los anejos geoLigico y (!f'otcenico exa
m¡nan ios problemas tectónicos y sísmicos. Dado el tipo de cxplotacióa
de la obra no hay posibilidad de salil-.izadlin o '~'J.tmf¡zaClón. La acci~)n

del tráfico de camiones no genera erosión.
El estudio de impacto se refiere a la::; obras:~ la pre.c;a. pm lo que

se ha limitado a la fauna dctectadfl. La nutria l10 3( em:Hentrn. en el rí(,
Alhárahc.

25917 RE~"iOLlfCIONconjunta de 7 de lwvú'lnbre de 1994, de la
Secretaria General de Comunica.ciones y de la Subsecre
ta·na de Econorn{a, JI lIa,cienda, sobn~ emisión :ti puesta, en
órculacIón de una serie de sellos df'! CmTP()S denominada
"Nadal'94". Principado de Andorra.

De eouformidad con lo estahlecido en el artículo 99. Uno.2, d) de
la Lfry 31;1990, de Presupuest.os Generaíes del Estado para 1991,:y articu·
lo 2.'" l1), de los Estatutos del organismo autónomo ~Correo.s y Telégrafl's.,
aprobados por Real Decreto 171)6/1991, de 13 de diciembre, la Secretaria
General de Comunicacione~r el Subsecretario de Economía y Hacienda
dktan la presente Resolucié>n, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de selhs de Correos: .~adaI'94".Principado rle Andorra.

En su vil"tud, hemos resuelto:

Articulo 1.

Por la Fábrica Nacional dc Moneda y Timbre <o·e protederá a i<l cstalll
padun de una serie de sellos de Correos con la denominación de .NadaI'94•.
Principado de Andorra.

Artículo 2.

El sello .Nadal'94. reproduce un medallón Hamado "Madona~, con la
imagen de la Virgen y el Niño. (S. XVIII). Colección particuiar.

Características técnica.'!:

Valor facial: 29 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado, en papel estucado, ~q;(!-

mado, fosforescente.
Tamaño del sello: 28,8 J( 40,9 mm. (vertical),
Dentado: 133/4.
Tirada: 550.000 ejemplares, en pliegos de 24 sellus.

Artículo 8.

La venta y puesta en drcula.ción de estos efectos se iniciará el 29
de noviembre de 1994.

Su distribución a los puntos de venta cesara el :30 d, noviembre
de 1996, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su va!nr a efectos
de franqueo

Artículo 4.

De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en i:~ Fábl'icú Nacio
nal de Moneda y Timbn' :3.000 unidades a dü:posid6n Jel (J;'g:üü"mo autó
nomo .Correos y Telégrafos" a fin de que pueda atend~r lo'l r.:.l'lipromisos
internacionales, tanto los relativos a ohligacloues derivada". de la Unión
Postal Universal, corno a los intercambios (;011 otra;, Admii\istrs.';'lollCS Pos
tales, cuando las circunstancias lo amu.'wjen o ajuicio de oidlO organismo
se estime conveniente, así comó integrarlas en los fundl.s filatélicos del
Museo Postal y Telegr.ifkv y re<¡!izar la. adecuad.a propagandd del sello
español.

Otras 2.000 unidadES de ~slf:' decto serán reservadas a íl1. ~'áiirica Nado
nal de Moneda y Timore, para atennones de intercambio (.0n ¡os organismus
emisores de otros paíM's, íntp.graci;[l f;fl lOS fondos fi¡atél.ko~ del Museo
de dicha Fábrica y pn¡"¡'aga~;r~", !::.at.i.'líca na.donal e irlt.ern<l.c1'.Jnal

Artículo 5.

Por la Fábril.:a Na,ional de .~1(¡ned:.; y Timhre 'le í..roced(~rá a la des
trucción de los pro:,\·e':L()s, maqw~tas, dibujo.'>, pruebas, P.h!.I\lh::ts, etc, una
vez realizada la emísion, Sin cmbMg'), cuando resulte, ajuicio üe h.'. Fábrica,
que alguno de los elern:;nV};., ('l1tpleacios en la prcpurac:ón II estampillado
de la emisión anteriormente aludida ~nderragran iHter~shistórico o didác·
tko, podrá St~r IIp -,;ünarh, conveni<.O·.1temente inutilizado, a dnt<i.r d Museo
de ia Fábrica, el Mih'''G P'):';!'11 o cualquier otro !\fll.-:en {h, interés ('n la
materia. En todo ('aso ,;t" t~xt('lilierá la c{)rresp(mdi,~ntt:ana, tanto de la
inutilización comu d( lc.s e(:'rn"ónt(>~. que en calidad d.~ J>:-pnsitn se inte
grarán en alguno o.' lüs indÍl:ad,)S MUseos.

Lo que comunico a VV. J!. piJra su cOllodmirmtQ y efedc'~'

Madrid, 7 de noYicmbre d" 19ü4.--La .s(~crel..aria \!,cnen.l ;1(;' Comuni
caciones, Elena Salgado Méfl(k;~.-··-EISubsecretario d.e i'~(;on{}:nú, y Haden
da, .Juan Antonio nlanco Magaüan ;y AlHutio.

Ilmo. Sr. Director gcnenl del organiSll-q aut.ónomo .Coneof\ y Tf'!égrafos»
"Ilmo. Sr, DireCl.of" t;l:r.e,·a; de la FabrIca Nacional de MOlii"da y Timbre.

25918 RESOLUClO,'I¡' di-; S cU' llu/'imniJrc de 1994, de !.a IHreccújn
Generai d.¿f T:-anspodc Terrestre, pu"" {a 1.J.1ie i:,.c·,rUa el con
tingente amwl de autcrizucioncs de ('r'a-n,s¡J0,l"lc de t'iajeros
de ámbito nacie .'lal pa.rn vehículos tU< má~ ..Ü' rlk,:'l.W plazas
incluido el condud.ur, ('orrespondientt: al t1iiu UJ.9.!¡.

Por Orden de 4 f!;~ fdlft-'fi) de Hl93 (.'Boletín Ofi:'lal del Estado.
del 16), se detennin,~) f') prOCf";liHlie!Jto para el otorgamiento de nuevas
autorizaciones de tra¡,sporte d.e ámbito nadanal para vehiculos de trans
porte púbiico de vi<l¡jel""Os d,,~ wás de nue\"(, plazas, ¡nduid,~....J condudor.

El artÍCulu 13 de la ',¡cndd!i<I.da O:den fija la fÓnnub. '.J.i.w determina
el cllutingente anual u.. dicha cJase de atltorizaeiones (,n funciL¡ de diversas
variables que i[¡('idtor, l'Il ;,>j Lümpl,rtamiento de Ia den"md", ,1 la vista
de la oh~rta f'xistentl" :\ el aún anterior. cuyos val(¡re-;: rel'l';ridos a 1993
han sido los siguie!1k,.

Número de pern;)d~.dones de E'spañüles en hotd.;~ nacionales,
p"" 54.878.493,

Entrada de tllrisí.a.<: Pl1fnpf"OS por cualquier medio, ~XCBpto por carre
t.era, EE '" 1Il67{t3:~4.

Entrada de tHristi:t~ 'h:-! i·{'¡"~O lid mundo por t'UOl]qlw~r f!1<:dio, excepto
por carretera. F;R = 2.;.lO~~.O;¡7.

Número de (':,co1ares dI" EducaCIón General Bá:>iea. EflB '" 4,276.524.

Dado que a.l aplic.ü· la fórmula do la evoluCÍón de la oferta y demanda
durante HJ9~3 se oU.it·me lal 1 i;':sultado negativo para el corr'2spondiente
valor del coming\;nte anual, e~ necesado recurrí:<' a 10 establecido en el
punto 2 del cítado art.iculo j :3.

Número df" aut!'rizo.cion~'sde transporh' discr~cionalde ámhito local
en lIlB2; 8,6:35.
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Número de autonzaciones de transporte discrecional de ámbito local
en 1993: 9.370.

NúrU1~rode autocares provistos de tarjeta VR en 1992: 7.228.
Número de autocares provistos de tarjeta VR en 1993: 6.665.

e¡ ·0.1 t> (VDL + VR) • 0,1 ' (9.370 + 6.665 ~- 8.635 - 7.228) =

"'0,1"171""17,2

bre, de Régimen Jurídico de las Administracicn~sPuoi¡('as y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Ord~n de 2 d~ marzo de 1988,

.Boletín Oficial del Estado" del 4), laDirectora gerH'r<il de Centros Escolares,
Carmen Maestro Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Ré~imen Jurídico de los Centros.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Examinado el expediente promovido por la Universidad Complutense
de Madrid solicitando la homologación de cursos de especialización en
Perturuadom's de la Audición y del Lenguaje (Logopedia);

Considerando que los cursos reúnen las mismas caract.erÍsticas que
los cursos anteriores celebrados al amparo del Convenio de cooperación

25920 DRDb"'N de 28 de octubre d(: 1994 por la que se concede
el c('se de actividades del centro privado de Educación
lrifantil ..La As'unción-Vallecas», de Madrid, y se autoriza
I(t apertura yfunl:ionamü::nto del 'mismo centro en un nuc
'1..'0 dom icilio.

Tercero.--El centro deberá {:umplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPI/9l, de Condiciones de Protección CÜ'ntra Incendios en los Edi
ficios, aprobado por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Queda dicho centro obligado al cumplimí~ntode la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse ('ual
quiera nc lo~~ datos que scilala la pn'sentc Orden para el centro.

Quinto.···Contra la presente Orden, el interesado podrá ír.tt>rponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio¡¡al. en el plazo
de dos meses, desde el día de su notificación, previa comulllcacif>n a est.e
Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos :37.1 y 58,
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de
27 de diciembre de 1950, y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de H(>gimell Jurídico de las Administraciones Públlcas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D. (Ordt'n de 26 de octubre

de 1988, "Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secr{'tario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi UlIastres.

RESOLUCIOI\' de 17 de noviembre de 1.9.94, de la-Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologan cu.rsos
dp e.<:pecialización en Perturbaciones de la Audición y del
Lengu(JJe (Logopedia), convocados pO'r la Universidad Com
plulefl~<;e de Madrid.

25921

Visto el expediente promovidv por dalla María Pilar García González,
en representación de la entidad titular del Cf'ntro privado de Educaci{;n
Infantil .La Asunción-VaB\~cas", en solicitud de cambio de domicilio de
la calle Montseny, número 25, a la cane Montscny, número 24, amba...<;
en Madrid,

Este Ministerio. de acuerdo con lo t:'stablecido en el artículo 13.2 del
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado_ del 9),
según el cual el c1.mbio de domicilio daría lugar a una nut~va autorización,
debiendo cesar, p"r tanto, el centro en el antiguo domicilio, ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades del centro privado de Edu
cación Infantil «La Asundón·Vallecas~, domiciliado en la calle Montseny,
número 25, de Madrid.

Segulldo.-Conceder autorización delinitiva de apertura y funciona
miento al centro privado de Educación Infant.il y proceder a la inscripción
en el Regist.ro de Centros del centro que a continuación se señaIa:

DCnOm¡;'iación genériea: Centro de Educación Infantil.
Denomina·;Vm específica: .La Asunción-ValIeras».
Persop.a o entid;ld tilular: Congregación de Rf'liogiosas de la Asunción.
Domici:io: Calle 'P>lvntseny, número 24.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid
Provincia: Madrid.
Enseiíanzas que ~e autorizan: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Cuatw unidades y 100 puestos f'seolares.

Madrid, 8 de nüYil:'nl1JT(' de 1994.--F:I Dirpctof g",:wral, Bernardo Vaque
ro LÓp0Z.

Autorl7.Rr al centro de Educación Infantil.La Ammciación., domiciliado
en la calle San CelC'donio, número 8, de SantamiBr (f'antahria), la amplia
ción de UH.l uHida(j de Educación Infantil, sf'~unco dclo, ("Cm 24 p11f:'stos
escolares. qUE" unidos a los 60 ya autorizados, dan Utl:l capacidad para
el centro dp, 84 puestos escolares y 3 unidades.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la I·Ui~adón dp) centro de
adaptar'\e, en los plazos previstos por el Real rhYfetn 986/1991, de 14
de junio, pur el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenaci6n del sistema educativo, modificado pür el Real Decreto
1487/19fJ4, de 1 de julio (.Boletín Oficial del Estado" lId 28), a la relación
máxima Profpsor/alumnos por unidad estabh'('"ida ,como requisito mínimo
en la n()rmativa al respecto.

El cent.ro deb~rácumpHr la Norma Bá~kadf' la E.:Eficadón NBE ePI/91,
de Condidones de Protecciún Contra Incendios ion 1,·s E'!ificI0s, aprobada
por el R~al DC'fTcto~27g/1g91, de 1 de maTZ(j.

Contra la presente Orden, el interesado pcdrá jptf'r"poner recurso con
tencio!So-aon!Ínistrativo ante la Audiencia Narlor.<>.!, I~t' el plazo de dos
mf'ses, desde ~I día de su notificación, previa C!.lmtlH¡~3cí(¡na este Minis
terio, de cünformidad con lo establecido en Jos artí~ulos 37.1 y 513, de
la Ley reguJadora de la Jurisdicción Contenciot:ü-Administrativa, de 27
de didemLre de 1956, y artíruJo 110.3 de la Ley :_W/1!}~2, de 26 de noviem-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CI~NCIA

Dado qut~ por aplicación de la fórmula e:;tablecida en la Orden de
4 de febrero de 1993 para determinar el cupo anual de autorizaciones
de transporte de viajeros de ámbito nacional para vehículos de más de
nueve plazas incluido el conductor se obtiene un resultado negativo, y
al aplicar la fórmula señalada en el punto 2 del altícul0 13 de la citada
Orden se obtiene un resultado inferior a 20; J~O se concederán durante
1994 nuevas autorizaciones de la citada clafie, de \:onformidad con lo dis
puesto ell el punto 3 del artículo 13 de la Ordt'n d.e 4 de febrero de 1993
(.Bolf'tí'n Oficial del Estado" del 16), qu .. desarrolla el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Tran:<;portes 'rh'"r;::liT:¡ en materia de autori
zaciones de transporte discrecional de \i¡¡j't-"(OS por cHTctera.

Vista la solicitud presentada por don Jes(¡s Hurtado Cubillas, repre
sentante de la titularidad del centro privado dc Educación Infantil "La
Anunciación", domiciliado en la calle San Celedonio, número 8, de San
tander (Cantabria), sobre ampliación de una unidad de Educación Infantil,
segundo dclo, que, unida a las dos unidades ante--iormente autorizadas,
según Orden de 26 de marzo de 1992, daría lugar a un centro de tres
unidades de Educación Infantil,

Este Ministerio, de conformidad con el artkulo 14.1 del Real Decreto
332/1992, de ;3 de abril (.Boletín Oficial del Estado. del 9), ha resuelto:

25919 ORDEN de 26 de octubre de 1.99·* pI;,!, la que se autoriza
el centro de Educación Infantil ..lAr Anunciaáón", de San
tander (Cantabria), la ampliación di-' un(1- unidad de Edu
(,'ación Infantil, segundo ciclo.

Detrrl"linado dicho valor, y dado que el mi.smo es inferior a 20, tal
Y como t',;tablece el punto 3 del artículo 13 de la citada Orden de 4 de
febnl.ro,

Esta Dirección General ha resuelto:


